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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo que los 8rea. Alcaldw 7 Secre-
bftrioo reciban los números del BOLETÍN 

correspondan al distrito, diapon-
¿rán que se fije un ejemplar en el sitio 
tfe costumbre, donde permanecerá bas
te el recibo, del número siguiente. 

Los Becretarios cuidar&n de eoaser-
Tar i loe BOLKTINKS coleccionados orde-
*•.adámente para, BU encuadernaeidn, 
b te deberá verificarse cada año. 

< i muck m mu mmw r VIERNKS 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetns al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la fUfccripción. Los 
pasos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y lisícsmeute por la 
fracción de peseta que resulta. Las euscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la «Bcala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. . 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

AI'VERT'KNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha .sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya. 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLSTINBS se inserta. 

PARTE OFIOIAr, 
P R E S I D E N C I A 

DJÍL C O N í E J O DE MINISTB OS 

S . M. el REY (Q. D. G) . y 
SS. A A . R R ; el Serenisimo Se
ñor Principe de Asturias é I n 
fante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

. # 

' ;'E1 Jefe Superior de Palacio 
dice con fecha de hoy al Exce-
lentisiiDO Sr. Presidente del Con
sejo de ilinistros lo signiente: . 

«Excroo. Sr . : E l Decano de 
los Médicos dé'Cámara rilé dice 
en esté'diá lo que sigue: ; .; " ' 

,.:«Excmo. Sr.: Tengo el: honor 
; de poner en conocimiento: de 

V . E . que S. M. la REINA 
(que Dios guarde) ha dado á luz, 
con toda felicidad, una robusta 
Infanta á las seis y media de la 
mañana de hoy. 

>Lo que de orden de S. M . , y 
con la mayor satisfacción, tengo 
el honor de participar á V . E . 
para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Palacio 
de San Ildefonso, 22 de Junio 

de 1909.=E1 Jefe Superior de 
Palacio, P. E l Duque de Sóto-
mayor.—Señor Presidehte del 
Consejo de Ministros.)» -

* 

S. M . la REINA Doña" Mari» 
Cristina y demás personas de la 
Agusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impprtanté 
salud. •-. . ~ ^ ' - ; ! .._ •..-¡'.L 

rekuU del día 22 da Junio d« 1909.) 

GOBIERNO DE PBOVINOt*. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÍ-BUCA DE LEÓN 

r ; ' C i r c ú l a r ' .:'.;•• 
Pnbl icedá en el BOLETÍN OFICIAV 

del día 5 de Abri l ú l t imo , nna c i rcu
lar eobre'Escuelas de Patronato y 
Beneficencia, y no bebiendo sido 
cumplido por algunos Sres. Alcaldes 
el servicio que en la miEtna se les 
eocomieeda, epesar de haber trans 
corrido Eobiadsmepte el plazo mar-
cedo, quedan ccncoinadcs coo la 
multa coriespondiente, los que en 
los ocho días siguientes á la pobli 
cación de la presente, DO manifies
ten á esta Piesideccia lo referente i 
las Eecnelas meccionsdas. 

León 21 de Junio de 1909. 
El Gobernador-Presidente, 

Vldortano Guzninn. 

JUNTA PHOVINCIAL Dü INSTRUCCION PÚBLICA 
D E L E O r V 

RELACIÓN general intervenida por la Inspección de la? solicitudes presen
tadas al conruteilio anunciado para la provisión ínter in» de las ocho 
Escuelas reseñadas en el BOIBTÍN OFICIAL del dia 4 de Junio de 1909: 

NOMBKES 

Ambrosio Mart ínez Calvo. 
Aurora Bolañcs 
Delfín Lobato Santos 
Alberto Cabello González . 

Títulos Servicios 

T . superior 
Idem ídem 
Depósito ídem . . 
Depósito elemental 
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NOMBRES 

h 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

.24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
33 
33 
3) 
35 
36 
3' 
31 
39 
40 
41 
42 
43 

Evii-B Navas L u e r g o . , 
Andrés Gut ié r rez C a ñ a s . . . . . . . . . 
Felipa de t í iaño Rodr íguez 
Sera:do Rubio A l v ' a r e z . . . i . . " . 
Ju l ián B é c a r e s ' P é r e z . . . . . . . . . . . . 
Francisca Bsjo H e r r e r o . ; . . . . 
Julio Marcos C a n d a n e d o . . . . . . . 
Cecilio Toral M a n j ó n . . . . . . . . . . . . 
Manuel Soto G a r c í a . . . . . . . . . > . 
LeÓDCio Mart ínez Audrade. . . . . . . 
María del Carmeii S o l í a . . . . 
Uatilde-Marcos M a r t í n e z . . % . . . . . 
Agueda Gut ié r rez P a n e r o . . ; . . . . 
María Guadalupe L ó p e z , . . . . ; 
Ramona' Rodr íguez N a v a . . . . . . : . 
Marcelina García Cartiajo . . . 
Teresa Gigantb áe\ ; Valle . . . . . . .V. 
Luciano Suá réz C a m i o o . . . . . . . . . 
Joaquín O B S t r i l l o t ó n t i é r r e z . . . . . . 
Mexiinjna Fraile Lastra . . . . . . . 
Eloína González Alvarez. . / . 
Antonio Jesusa García de Robles. 
Josefa Prieto Morán . . . . . . . . . . . . 
M . " de los Angeles Velaeco.. 
Maiiá Paz Alonso A l o n s o . . . . . . . . 
Margarita Alonso A l o n s o . . . . . . . . 
Tcmssa Lansercs M a y o . . . . . . . . . . 
Herminia Casado Santiago 
Aurelia González Ordóñez . 
Filomena García Alv&rez. . . 
María Petra Es tébsnez , 
Máxima López G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Magdalena Santos López 
Antonina Barrientes de Vega 
Florentino Rodríguez Rodr íguez . 
Protaeio Alvarez G o n z á l e z . . . . . . . 
Ana Mallo García 
Eduardo Santiago Crespo 
Z ' o a r á e Blnnco S«nírr"rtnr . . . . . . 

Títulos Servicios 

Depósi to elemental 
Idem ídem 
T. í d e m . . . . 
D. í d e m . . . . . . . . . . 
T. ídem 
Idem í d e m . . . . . . . 
D. ídem 
T. i d e m . . . . . . 
Idem idem 
Idem í d e m . . . . . . . 
Idem í d e m . . 
D. idem. . 
T. E 
Idem i d e m . . ; . . . . 
D . E . . . . . . . . . . 
T . E . . 
D. E . . , 
T , K. 
Idem ídem 
D. E . . . . . . . . . . . . . 
Idem idem , 

D . E . . 
T. D 
D. E . . . 
Idem idem. 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
T. E 
T. E . . . . . . . 
D. E 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
Idem í d e m . 
R. S . . . . . . 
Ideen í d e m . 
R . E 
R. E 
R E 

León 14 de Juoio de 1909.—El Inspector, Benita l u i s L . Jlodriguez.—El 
Secretario, Miguel Bravo. 

* 
Nómbramian tos hechos por la Jonta provincial , en sesión del din 16 del 

actual: 

Número 
de 

orden 
Escuelas adjudicadas 

Ambrosio Mart ínez Calvo IVillacelama 
Aurora Bolaños [Robles 



1 • 
illi-i 

Mi 

Número 
de 

orden 

1 

m 

Y 

i f i l i 

l í 

I i 

KOMBBES Etoaelas adjudicadas 

Delfín Lobato Saütoa 
Alberto Cabello 
Elvira Navas L u e n g o . . . 
Andrés Gut ié r rez C a ñ a s . 
Felipa de Riaño 
Gerardo Rubio 
Jul ián Bécares 

Mata de Monteagudo 
Sao Martín del Camino 
Villaeatrigo 
Orones 
(Dadas las que solicita) 
Primout 
Castro de Laballos 

León 17 de Junio de 1909.—El Gobernador-Presidente, Victoriano Qvz-
m á n . - El Secretario, Miguel Brato. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
RBAL ORDEN 

Pasado é informe de la Junta Cen
trar del Ceneo, la consulta de la Sub
secre tar ía de este Minieterio refe
rente á la forma y alcance que debe 
darse al apartado ó." del art . 3 ° de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1807, al precederse á la rectifica
ción del Censo, dicha Junta se ha 
servido emitir el siguiente dicta
men: 

«Exorno. Sr.: Con toda la aten
ción y detenimiento que su impor
tancia reclama, ha examinado la 
Junta Central del Censo, en la se; 
sión que bajo mi presidencia celebró 
en el día de hoy, la consulta que 
por medio rió Real orden fecha 11 
del corriente, se ha servido VVE. 
dir ig i r le , relativa á la in te rpre tac ión 
y aplicación del apartado 5.° del ar
t icu lo 3.° de la ley Electoral v igen 
te, en vista de las certificaciones 
expedidas por algunas Delegaciones 
de Hacienda, estimando como deu
dores colectivos á fondos públ icos í 
los Alcaldes y Concejales; y . 

•Coosideriindo: l . " Que la forma-
>cióri y rectificación anual del Censo 

está encomendada, por la vigente 
ley Electoral, á la Dirección gene
ral del lns t i tu to Geográfico y Esta
d ís t i co , y á las Juntas provinciales 
del Censo y á las Audiencias te r r i 
toriales, en su caso, la resolución de 
las reclamaciones sobre inclusiones 
y exclusiones en las listas electora
les, y por, consecuencia, la déc la ia -
ción de capacidad ó incapacidad pa-. 
ra ser comprendidos en ellas,: sin 
que en tal declaración puedan : te
ner in te rvenc ióü alguna otras Cor
poraciones oficiales n i las Delega
ciones de Hacienda, cuya mis ión, en 
lo que con á la rectificación del Cen
so se relacione, es tá circunscrita al 
env ío á los Jefes provinciales de Es-, 
tadistica de las relaciones certifica
das á que se refiere el n ú m . V-." dei 
ar t . 2.° del Real decreto de 17 de 
Mayo del corriente a ñ o . 

Que conforme á la misma 
Ley , el derecho de sufragio para las 
elecciones de Diputados á Cortes y 
Concejales, corresponde por su pro 
pia esencia á las personas y no a las 
colectividades ó Corforaciones, y 
que, por tanto, las incapacidades 
que priven de ese derecho, han de 
ser necesariamente personales y no 
colectivas; y 

• S." Que en todo caso, y dentro 
de los buenos principios de derecho, 
nadie podrá ser legalmente conside
rado deudor á fondos públicos como 
responsable directo ó subsidiario 
mientras no exista una resolución 
administrativa ó contenciosa firme 
é irrevocable, que asi lo declare con 
des ignac ión personal y después de 
expedido apremio para hacer efecti
vo el débito declarado. 

i L a Junta Central del Censo ha 
acordado que, en con tes t sc ióo & su 
consulta,se manifieste á V. E ,como 
tengo el honor de hacerlo, que sólo 
deben considerarse comprendidos 
en el ceso de incapacidad para ser 
electores, establecido én el aparta
do 5.° del art. 3.° de la ley Electoral 
vigente, los individuos que directa 
y peisonalmente y mediunte resolu
ción administrativa ó contenciosa 
firme, hayan sido declarados deudo
res á fondos públcos eu concepto de 
responsables directos ó subsidiarios 
y contra los cualns se hubiere l ibra
do apremio.» 

Y córíformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone: 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento é inmediata ioser-
ción en :el Boletín Oficial i » la pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid, 19 de Junio d é 1909.— 
Cierta. 
Señor Gobernador c i v i l de . . . 

{Qactta del día 20 de Junio de 1909).' 

SUBSECRETARÍA 

Sección At Polilicu 
Visto el recurso de apelación i n 

terpuesto ante este Ministerio por 
D, Blas Berjóo, y otros vecinos de 
Bnstillo del Pá ramo , contra el acuer
do de esa Comisión provincial , fecha 
6.'del actual, que declaró bien hecha 
la proclamación de Concejales ver i 
ficada por la Junta municipal del 
Censo:: •'- •. . 

Resultando que el recurrente y 
otros presentaron una rec lamación 
contra la proclamación de candida tos 
hecha por . la Junta municipal del 
Censo, á f ivor de D. Andrés Franco, 
D. Cipriano González . D. Manuel 
Vega, D Melchor Sarmiento y don 
José Vega, fundándose en que la 
Junta no se cons t i t uyó el 25 de 
Abr i l & la hora soñ i l ada , hac iéndolo 
á las diez, y permaneciendo algunos 
minutos en el local, por lo que va
rios electores no pudieron presentar 
propuestas de candidatos; en que 
D. Melchor Sarmiento p resen tó su 
propuesta á la Corporación munic i 
pal el 25 de A b r i l ; en que no fueron 
admitidas las propuestas que se f j r 
mnlaron ante la Junta antes del dia 
25 de Abr i l ; en que las listas electo
rales no se expusieron al públ ico 
desde la convocatoria hasta que ter
minó la vo tac ión , y tampoco se pre
sentaron las necesarias para el nom
bramiento de Presidente y Adjun
tos: 

Resultando que esa Comisión pro 
v inc ia l , con fecha 5 del actual, acor
dó por mayor ía desestimar la recla
mación y declarar bien hecha la pro
c lamación de Concejales, hecha por 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Bastillo del P á r a m o , f u n 

dándose en que s e g ú n el acta de la 
sesión celebrada por la Junta m u n i 
cipal de Bustillo del Pá ramo, se ob
servaron las prescripciones legales, 
y los reclamantes no justifican los 
extremos que afirman: 

Resaltando que el Vocal de esa 
Comisión provincial , D. Eumenio 
Alonso, formuló voto particular en 
contra de la mayor ía , por entender 
que la af i rmación que hacen 115 
electores reclamantes, respecto del 
hecho esencial de que la Junta no 
estuvo reunida más que muy bre
ves momentos, no aparece contra
dicha por los candidatos proclama
dos, y está ademi'.s confirmada en el 
acta, que no decía en un principio 
cuándo se l evan tó la sesión, y tan 
pronto como fué notada la t i l t a de 
este requisito, por causa de la recle-
macióc , se adicionaron después de 
la fe del Secretario, por distinta me
nú y con difdrente tinta,las palabras: 
« levantándose á las doce y media de 
la m a ñ a n a » , siendo evidente la i n 
fracción legal conmetida con el fia 
de evitar la proclamación de candi
datos: 

Resultando que contra el acuerdo 
reseñado apelan ante este Miois'.erio 
con fecha 15 del actual, D Blas 
Berjón y D. Cipriano García , pidien
do au revocac ión , y que se anule la 
proclamación de Concejales tncha 
por la Junta municipal del Censo de 
Bastillo del P á r a m o , fundáodose én , 
razones s n s t a n c i a l m é n t e iguales á 
las qae figuran en el voto particular 
formulado por el Diputado p r o v k -
cial Sr. Alonso:", . ' . -. 

: Considerando que examiñada el 
acta de la sesión, celebrada por la 
Junta municipal .del Censo del té r 
mino municipal d é Bastillo del. P á 
ramo, se comprueban en ella defi
ciencias que justifican la ilegalidad 
de los acuerdos, desde el momento 
que se consigna la 'declaración* de 
que lá Junta desconocía el n ú m e r o 
ce vacantes que habia que cub'-ir, y 
esto,no obstante,se declaran electos 
á los q u e d i o h i j u n t a estima con
veniente: -'-.V •"";:'' 
• Considerando; que en la misma 
acta eé consigna que los candidatos 
declarados como tales, por la e x p r é - ; 
seda Junta, no justifican dociimen-, 
talmente la cualidad de Concejales, 
ni los proponentes: la de ex Conce
jales, y sin embargo de reconocer la 
.falta de documen tac ión debida, se 
declaran electos, impidiéndose la ce
lebración de la e lección, con ir,f,-ac
ción manifiesta de los. ar t ículos 24 
y 25 de la ley Electoral: 

Considerando que en el acta refe
rida se notan graves informalidades, 
que vienen á justificar la protesta 
de los electores, haciendo necesario 
que se pongan los hechos en cono
cimiento de la Junta provincial del 
Censo, especialmente acerca de la 
forma y diversidad de letras en que 
está terminada dicha acta: 

Considerando que las manifesta
ciones de los < 115 electores recla
mantes protestando contra el hecho 
esencial de que la Junta no estuvo 
rennida más que muy breves mo
mentos, impidiéndose de este modo 
que los electores ejercitaran su de
recho, interesando la proclamación 
de candidatos: 

Considerando que el voto particu
lar formulado por el Vocal de esa 
C o m i s i ó n provincial , D. Eume
nio Alonso, responde á la más legal 
y perfecta aplicación de la ley: 

Considerando que el párrafo 2.* 

del art . 29 de la ley Electoral se ha 
inspirado en el recto propósi to de 
evitar qne cuando no existe verda
dera lucha eu un distri to deba cele
brarse, no obstante, la e lección, con 
el peligro de que, no s io t i éndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emi t i r sus eufn gios, se ausente de 
la función electoral, dando logar 4 
simulaciones, ó a que, establecidas 
sanciones para el que no emite el 
voto, sean é s t a s aplicadas, siendo 
por tanto, contrario en absoluto á 
ta l propósito todo artificio que i m 
pida á los que en uso de su derecho 
quieran tomar parte en una elec
ción, ex ig i r qae és ta se realice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, allí donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral,no puede validamente apli
carse el precepto meacionado, y 
que en la apreciación de las prue
bas, debe prcceder<je con un gran 
esp í r i tu de equidad, estimando sim
ples indicios para obligar á tucer la 
e lección, que es el r ég imen normal 
de derecho y solo convalidar la ex
cepción cuando ni una sombra ue 
nulidad aparezca contra elle; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido estimar el recurso, revocan
do en su vista el acuerdo de esa Co
misión provincial, y declarar nula la 
proclamación de electos hecha per
la .Junta municipal de Bastillo del 
Pá ramo , procediéndose á e lección 
eñ dicho té rmino municipal y remi
tiendo este expediente a la Junta 
provincial del Censo á fió d j 'que 
conozca de las deficiencias que se 
comprueban en el acta dé procla
mac ión de Concejales. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
. Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 

Madrid 18 de J u n i o de 1909.— 
Oiervt. ' 

S i . Gobernador c iv i l de León. ' 

Visto e l recurso de alzada inter
puesto por D. Jaime Salgado y otros 
dos electores del pueblo de Candis, 
c o n t r a ' é l acuerdo d é - e s a Comisión 

firovinciál que declaró la validez de 
a proclamación de Concejalfs he

cha pór'la Junta municipal del Cen
so de dicho pueblo en 25 ae Abr i l 
p róx imo pasado: 

: Resultando del expediente que se 
acompaña ; que verificada la procla
mación de candidatos por ios dos 
Distritos de qne consta el A y u n t a - , 
miento, fueron proclamados como 
definitivameote elegidos Conceja
les, los seis únicos que se presenta
ron en v i r tud de lo dispuesto en el 
a r t . 29 de la ley Electoral, sin que 
eñ la certif icación del acta aparezca 
que se formulara protesta alguna: 

Resultando que en 7 de Mayo los 
electores D. Paulino y D . Ramiro 
Abellá presentaron escrito al Ayun
tamiento reclamando contra-la pro
c lamación de candidatos y elección 
de Concejales, alegando q u é la Jac
ta municipal del Censo no estabi 
constituida en forma, por no haber 
comparecido el Secretario de la mis -
ma y hiberse reunido A las diez de 
la m a ñ a n a ; que no se a n u n c i ó al 
público la e lección, n i el dia en que 
habla de verificarse; que el dia 25 se 
hicieron diez propuestas de candi
datos, dos de ellas á favor de los re
clamantes, las que se negó a admi
t i r la Junta, so pretexto de que no 
t en í a conocimiento de ellas con tres 
d ías de an t ic ipac ión ; que en las seis 



:)iorftB que duró lu Junta no se admi
tieron recl&msciooeR ni se Inventó 
acta signes, 7 por ú l t ima , citan d i 
ferentes testigos de loe hechos con
signados: 

Resultando qu« la Justa munic i 
pal del Ceneo inforoió que, consti
tuida á las 0( h > de la mtfiaus, ¿ loe 
efectos del ar t . '24 de la l e ; , se pre
sentaron oportunatneote seis pro-
pneftaa de candidatos y , posterior 
tseiite, utras diez, en las que se ha
lle bao comprenaidos las dos señores 
reclamantes, las que fueron des 
echadas por uo acompaña r se las cer
tificaciones de ex Concejales de los 
propooeutee, por 1» que se procla
mó i . los seis úoicos que hablan sido 
propuestos en condiciones legales, 
y heciéndose saber tal acuerdo á los 

. elecioret: 
Kesuitando que firmulada recla-

tnfcdón ante i'so Comisión provin
cia!, en la que se reproducen los 
mismos fundamentos y alegaciones 
expuestas en la presentada ante la 
Junta mnnicipaldel Ceuso, ee soli
citó, en su consecuencia, la nulidad 
de la proclamación de candidatos y 
elección de Concejales: 

Resultando que fsa Comisión pro

vincia l acordó desestima! la men
cionada rec lamación , y declarar la 
validez de la proclamación de Con
cejales, fundándose para ello en que 
no puede ser motivo de nulidad la 
a legación de que la Junta munic i 
pal del Censo estuviera mal cnosti-
tuida, porque ya no era tiempo de 
reclamar contra exa cons t i t uc ión , y 
eu que los d e m á s extremos que 
comprende la rec lamac ión , no se 
justifican en forma que merezca 
más c r é l i t o que la" aucas, que son 
los documeijtos fehacientes que de
muestran que los actos de ia elec
ción se verificaron sin protesta a l 
guna: 

Resultando que los recurrentes en 
su escrito de mzida ante este M i 
nisterio, solamente consignan q u é 
nn es tán c o t f jrmes con el acuerdo 
de esa Comisióa provincial , apoyán
dose en las razoi es expuestas ante 
V . S. , y que dan por reproducidas, 
solicitando se realice una k f j r m s -
ción para justificar ¡os extremos re
lacionados con la nulidad de la pro
c lamación de que se trate: 

Cunsiderando que la Junta muni 
cipal del Censo, en su i t forme, con-
fiísa que desechó diez propuestas 

de candidatos, entre ellas las de los 
dos reclamantes, por no acompa
sarse las certificaciones de ex-Oot-
cejales de los proponentes, procla 
mando electos á los seis úo icos can
didatos que hablan sido propuestos 
con arreglo a la ley: 

Considerando que estando debida
mente justiticado que habla otros 
candidatos dispuestos á acudir á la 
lucha electoral, no procedía la pro
c lamación de electos para impedir 
que los electores pudieran mamfes 
tur su voluntad, emitiendo sus su
fragios á favor de los candidatos que 
quisieran someterse á la e lección: 

Considerando qae el párrafo se
gundo del art , '29 de la ley Electo
ral ee ha inspirado en el recto pro
pósito de evitar que cuando 00 exis
te verdadera lucha en un Distr i to, 
deba celebrarse, no obstante, la elec
ción, con el peligro de que, no sin -
t i éadose el cuerpo electoral estimu
lado para emitir sus sufragios, se 
ausente de la función electoral, dan
do lugar á simulaciones ó á qu-i, 
establecidas sao cienes para el que 
no emite el voto, sean és tas aplica
das; siendo, por tanto, contrario en 
absoluto á tal propósi to , tr.do ar t i f i 

cio que impida, a los que en uso da 
su derecho quieran tomar p a r t e e n 
unae lecc ión , exigir q u e é s t a s e realice 

Considerando que por les razones 
expuestas, all i aoode aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral no puede vá l idament t i 
aplicarse el precepto mencionado, j 
que en la apreciación del as pruebas, 
debe procedersecon uo gran espirita 
de equidad, estimando simples i n d i 
cios para obl'gar á hacer la elección, 
que esel rég imen normal de derecho, 
y solo convalidar la excepción cuan
do ni una sombra de nulidad apa
rezca contra ella; 

S. U . el Rey (Q. D. O.) se ha ser
vido estimar el recurso, y revocando 
el acuerdo recorrido de esa Comis ióa 
provincial , declarar nula la procla
mación de electos hsch i por la Jun
ta municipal del Censo el dia 25 de 
Abr i l p róx imo pasado, ordenando se 
proceda á elección con arreglo á h a 
prescripciones de la ley. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y demás efictos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 18 de Junio de 1909 Cierva 
Sr . Gobernador c iv i l de León. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
IMPUESTOS MINEROS SEGUNDO TRIMESTRE DE 1909 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los d u e ñ o s ó explotadores de las minas que á contio.uacióa se expresan, por el 3 por. 100 del pro
ducto bruto de los mineralesí ex t ra ídos en el segando trimestre, con arreglo ú lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900: 

Número 
' . del 
expediente 

1.8B? 
3.ÍÍ8&: 

•2.123 

Número 
. de la 
carpeta 

1.457 
1.410 
1.225 

Nombre de las minas 

O l v i d o . . . . 
Fortunato. 
A l b a . . . . . . 

Clases 
de 

mineral ^ 

Plomo. 
Hierro. 
Oro 

Término municipal donde radican 

Benuza 
La Pola 
Villadecaues . 

' Nombres de los dueños 6 explotadores'. 

Sociedad The Cabrera Mines Limited 
D. Fortuuuto Fernández 
Sociedad Anónima Española de Explota

ciones Auríferas 

Cantidad 
lijada -

Vtteíot 

250 
250 

500 
N o l i : LH tljaciou previa i\ue antecede quedara uula para los que presenten la relación de productos, aunque sea negativa (regla 1 . ' , 

art-vS del RcgUineuto de 28 de Marzo de'1900,) j será subsistente para los que falten á este requisito. 
Lo que so hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 18 de Junio de 1909.—El Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

párrafo 3.° , 

TESORERIA D E - H A C I E N D A . 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
' En las relaciones dé deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimes
tre del corriente ffio y Ayuntamien
to de Valencia de Don Juan y su par
tido, firmadas por ol Atreudttti.rio 
de la Recaudacióri de esta provincia 
con arreglo i lo establecido en el 
art. 3» de la Ins tucc ión de 26 de 
Abril de 1900, he dictado, la s i 
guiente 

'Providencia —No habiendo satis-
íicho sus cuotas correspondientes al 
2-° trimestre del corriente a ñ o , los 
coDtribuyentes por rús t ica , urbana, 
Industrial y utilidades, que expresa 
'a precedente relación, en los dos 
Periodos de cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
lúe se publicaron en el BOLETÍN 
taciAi y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en ol 
« t . 5b de la Ins t rucc ión de 2tj de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
6.o el recargo de primer i rado, con-
sietente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Ins t rucción; en la 
'fteligoncia de que si, en el t é rmino 
loe fijo el a r t . 52, no satisfacen los 

morceos el principal débi to .y recar
go referido, se pasará al apremio de 
eegnndo grado ¡ 

Y para que ee proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e u t r é g u e n s e los re
cibos relacionados al encargo de se
gu i r la e jecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda-
ciót. de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello eu 
León á 18 de Junio de 1909.—Ei Te
sorero de Hacienda, Francisco Ruiz 
deVi l l a .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN O s i c u i de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 19 de Junio de 1909.—El 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de Vi l l a . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conititucional de 
Oatnpt de Vi lhvidel 

E l día 20 de Julio p róx imo , á las 
once de la m a ñ a n a , en la casa de 
Ayuntamiento de Campo de Vi l la -
videl , se ce lebrará la subasta de les 
obras de las Escuelas municipales 

que subvencionadas por el Gobierno 
de S. M . , se han de construir en 
Campo de Vil lavidel y Vil lavidel , 
bajo los planos, presupuestos y plie
go de condiciones que obran en el 
expediente de su referencia, cuyos 
documentos es ta rán de manifiesto 
en la Secretaria de dicho Ayun ta 
miento, desde esta facha, hasta el 
acto de la subasta, que se ce lebrará 
de conformidad á lo prevenido en él 
Real decreto de 24 do Enero de 1905 

Campo de Vil lavidel á 17 de Jumo 
de 1909.—El Alcalde, Tomás Fresno 

Alcaldía constitucional de 
Castro fuerte 

Terminado el apéndice al á m i l l a -
ramiento por rús t i ca y pecuaria de 
este Ayuntamiento para el a ñ o 1910, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaria por t é rmino de quince 
días , para atender reclamaciones. 

Castroí 'derte á 9 de Junio de 1909. 
E l Alcalde, David C a s t a ñ e d a . 

AlcalUa constitmional de 
Cabanas-Raras 

Formado el apéndice al amillara-
miento de la riqueza r ú s t i c a y pecua
ria.para el año 1910, se halla ex
puesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por t é rmino 

de quince días , a fin .de oír reclama
ciones, 

Cabañns-Raras 17 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Francisco Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Rtgueras de Ar r iba 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaramieoto por rús t ica y pecuaria, 
base oel reparto de la con t r ibuc ión 
para 1910, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria municipal 
por t é r m i n o de ocho dins, para oír 
reclamaciones. 

Regueras 19 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Miguel Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminado el apéndice al ami l la-
miento para el próximo año de 1910, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Quintana del Castillo á 19 de J u 
nio de 1909.—El Alcalde, Celedonio 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villasaiariego 

Terminado el apéndice de la rique
za rús t i ca y pecuaria de este A y u n -



tamiento para el a ñ o p r ó j i m o de 
1910, se halla de manifiesto en esta 
Secretarla por té rmino de quince 
d ía s , para oir reclamaciones. 

.Villasabariego 19de Junio de 1909. 
E l Alcalde, Baldomcro Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaiemor d i k Vega 

Los apéndices al amillaramiento 
pe rmanece rán expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é rmino de quince dias. 

Villademor de la Vega H de Ju
nio de 1909.—El Alcalde, l o sé Po-
sadilla. 

JUZGADOS 

Don Carlos de Z u m á r r s g a y Egoz-
cue. Juez de mst rucoión de esta 
vi l la y su partido. 
Por la preeeate, y como compren 

dido en el i .úm. 1.° del art . 835 de 
la l e ; de Enjuiciamiento cr iminal , se 
cita, llamo y emplaza á los procesa 
dns Juan Bardinan Lecaee, hijo de 
Antonio y María, de 28 a ñ o s , sol té-
IO. lampistero, natural de Avignan 
(Francia) y Miguel Caibal lóo I n c ó g 
n i to , hijo de Remedios y padre des
conocido, de 25 afios, casado, veo-
dedor ambulante, natural de Avi lés , 
y vecino de León, cuyo actual pare-

- aero se ignora, pera que en el t é r 
mino de diez dias, contados des 
de el signiente al en que esta re
quisitoria se inserte en los periódi 
eos oficiales, comparezca en la sala 
de audiencia d é este Juzgado, con 
el objeto de cobstituiiee en prisión, 
por no haberse preseotedo al llama
miento judic ia l , en el sunurio que 
contra los miemos me halló ins t ru
yendo sobre e s t t f í ; ' b a j o apercibi
miento que de no comparecer : . se ráñ 
declarados rebeldes, pnréndoles el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley., 

A l mismo tiempo, mego y ercar " 
go i todu iM.intoridedes, .tanto c i 
viles cómo militares, y o r d e n o á l o s 
agentes de policía judicial , proce
dan á la busca y captura , de los 
expresados sujetos, y caso de set l u v 
bioos los potgsD é m i disposición en 
este Juzgado. 

S t h e g ú n A 18 de Junio de 1909. 
' Carlos de Z u m í r r e g a . — E l Escriba

no, M a t í t s Ciareis. 

que lo deseen, puedan solicitarlos 
en el plazo de qnioce dias, á cootar 
desde el de la iose rc iónde este anun
cio en el BOIKTÍN OFICIAL; debiendo 
a c o m p a ñ a r á la solicitud partida de 
nacimieoto, certificación de conduc
ta y los documentoB que justifiquen 
las circustaocias de su apt i tud . 

Castrillo de los Polvazares 14 de 
Junio de 1909.—El Juez suplente, 
Manuel Antonio Criado. 

Jutgadt municipal de f i l i a r a de Or-
vigt 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Secretario y supleute de este Juz
gado, las que se proveerán con 
arreglo el Real decreto de 10 de 
A b n l de 1871, l o s aspirantes á 
ellas p resen ta rán sus instancias en 
t é rmino de quince dias á este Juz
gado, con los documentos que jus
tifiquen su apt i tud; pasado dicho 
t é r m i n o , desde que tenga lugar el 
anuncio en el BOIKTÍN OFICÍIL, se 
p rovee rán . 

Villares de Orvigo 18 de Junio de 
1909.—Ftanciéco Prieto. 

Don Simón Gómez Andrés , Juez 
municipal de Castromudarra; 
Hego sabet: Que se hallan vacan

tes las pltzce oe Seoetar io .y su
plente de este Juzgado municipal, 
las que se han de proveer conforme 
•i lo diepueeto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento del 
10 de Abr i l de 1871, y dentro del 
t é r m i n o de quince dias, á coatar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOIETIN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Los aspirantes a c o m p a s a r á n á las 
solicitudes los documentos señala
dos en el art . 13 del citado Re
glamento. 

Castromadarra 17 de Junio de 
1909.—Simón Gómez. 

Don Ignacio Fernández Rodr íguez , 
• Juez mnnic ipH de Lineara. 
. Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la-cual se ha de pro
veer cot forme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y . 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871, 
y d e n t r o del t é rmino de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLITÍH OFICIAL 
de la provincia. • '' 

Loa aspirante8i acompañarán á la. 
solici tud certificaciones de naci-
miento, de buena conducta moral,, 
expedida, por el Alcalde; y céi t i f ios--
ción' de éxameñ y aprobación con
forme al Reglamento, ú otros docu-

. mentes que acrediten su apt i tud; no 
teniendo más Buelüo que los dere
chos de arancel. ... 

Liincara'17 dé Junio de 1909.— 
Ignacio Fernández . . . . : . -; 

Dan Juan Alonso Alonso, Juez m u -
uicipal de .este Distri to ;de T ru 

.: chbs. . : -.' .r...,- • ' S ' . ' - ; \ : • . ¡ : 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza.de Secretario suplen 
te de este Juzgado municipal , se 
anuncia á concurso coi forme á loa 
disposiciones vigentes, podiendo ios 
que aspiren A ella, presentar sus so
licitudes documentadas dentro de 
los quince dias siguientes al de i n 
serción de este eaicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el certificado de exa-
mec, partida de bautismo y cert if i 
cacio'a : de conducta. 

Truchas 16 de Junio de 1909.— 
Juan Alonso. 

Juzgado municipal de Castrillo de l i s 
Polvataret 

Hal lándose vacantes los cargos de 
Secretario y Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , dottdos 
con los derechos de arancel, se 
anuncian porelpresente, para que los 

ANUNCIOS OFICIALES 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S 
DEL EJÉRCITO 

Aprobad í s por Real orden de 2 de 
Junio de 19(19 ( D i t r i o Oficial n ú m e 
ro 129) las Instrucciones y Progra
mas de examen que deben regir en 
la convocatoria para cubrir una pla
za de obrero aventajado en el Par
que Aeros tá t ico , se anuncia á cuan
tos deseen tomar parte en dichacon-
vocatorio, que los e x á m e n e s corres
pondientes se verificarán en el Par
que Aerostá t ico (Guadalajara), p r i n 

cipiando el día 15 de Septiembre de 
1909, con arreglo á las lost rnccio-
nes y Programas que á continua
ción se detallan. 

\ Guadalajara 12 de Junio de 1909. 
El Jefe del Parque Aeros tá t i co , V i 
cente Garc ía . 

Instrucciones y Programas 
que se c i tan 

Primera. E l designado para c u 
brirla t endrá derecho á su iogreso al 
sueldo de 1.250 pesetas anuales, que 
cada diez años a u m e n t a r á en 450, 
hssta llegar al m á x i m o de 3.000 pe-
se taS jque tendrá á los35 años de ser
vicios efectivos como obrero aves-
tajado, siendo solo de 5 a ñ o s el cuar
to y ú l t imo plazo que se cuente para 
el aumento de eueldo, y en és te el 
aumento anual de 400 pesetas: todo 
ello con arreglo á lo establecido en 
el Reglamento para el personal del 
material de Ingenieros, aprobado 
lor Real decreto de 1." de Marzo de 
1905 (C. L . o ú m . 46) y modificado 

por otro de 6 de Marzo de 1907 
(C. L . n ú m . 45), en el que los aspi
rantes podrá n ver los derechos que 
se les conceden y deberes que se les 
impocen. 

Segunda. El día 15 del p róx imo 
mes de Septiembre darán principio 
los e x á m e n e s , que se verif icarán en 
Guadalajara, en el , Psique Aerostá
tico de Ingenieros, ante un Tribunal 
compuesto de un Jefe y dos Oficia-, 
les que presten servicio en ei mis
mo, ó en las tropas,afectas al servi
cio de Aerostación y Alumbrado en 
Campaña . '•'.'.••V..---
' Tercera. Los aspirantes d i r i g i -
ráb sus ' i n s t ánc ias : a l 'Jefa.del. Par
que Aeros tá t ico , expresando en ellas 
su domicilio, y acompañando los do-, 
cuméht ' j s s i g u í s á t e s : 

1." Cédula personal. 
U." Copia legalizada del acta de 

inscripción"de su nacimiento en' e l 
Reg is t ró c i v i l . ' 

, 3-f Certificado, de b.Mca. con-
dncte, y .s i hubiera, servido eñ el 
Ejército,1, copia .autórizada de su l i 
cencia; . > ; ' ' : . 
' ' i ° Certificado de su eetado c i v i l . 
. •-'5.'*: Certificados que ee estime 
pueden ecreditar susuficieLCia para 
el destino que ha de proveerse. 

Cuarta.- Las instancias deberán 
h a l l u r s e é n el Parque Aerostá t ico d é . 
Ingenie toü untes del día 1.° del p ró 
x imo mes de Agosto, y él Jefd de -
dicho Centro acusa rá recibo de 
aquél las ir los interesados, devol
viéndoles la cédula personal y anun
ciándoles su admisión á concurso. 

Quinta. Para el examen-se se
g u i r á el orden de la presentac ión de 
las solicitudes, y les que no asistan 
en el día que para él se fija, se en
tenderá que pierden todo derecho, 
cualquiera que sea. la causa por la 
que no hayan concurrido. 

Sexta. Antes de comenzar les 
e x á m e n e s habrá de presentar cada 
uno de los aspirantes un modelo ú 
obra por él ejecutada, que tenga re. 
lacióu con las materias sobre-que 
ha de súf i r examen; en tendiéndose 
que desde luego renuncia á és te el 
que no cumpla dicho requisito. 

S é p t i m a . Los e x á m e n e s y prue
bas de admisión comprende rán dos 
partee: 

1. * Examen teór ico. 
2. ' Examen p r á c t i c o . 
Ambos con arreglo á los progra

mas que á con t inuac ióo se insertan. 
Después del primer examen, ó sea 

del teór ico , ee clasificarán todos los 
examinados en aptos y no aptos, y 
dentro de la primera clasificación, 
se colocarán por orden de preferen
cia. Sólo los declarados aptos en el 
primer ejercicio, pasarán á verificar 
el examen p rác t i co , y después de 
terminado é s t e , se hará aná loga cla
sificación de aptos y no aptos, colo
cando á los primeros por orden de 
preferencia, y remitiendo relación 
de ellos al Ministerio de la Guerra, 
para que por el Exorno. Sr. General 
Subsecretario, pueda hacerse el 
nombramieoto del que haya de ocu
par la vacante y la expedición del 
t í tulo correspondiente. 

P R O G R A M A 

Examen t eó r i co 

Lectora y escritura. 
Sume, resta, mult ipl icación y d i 

visión de t ú m e r í s enteros y q ü e -
bredos—Sistema mét r i cc -dec imal . 
—Noció tes de Geometr ía , referen
tes al t i t zado de linees y á n g u l o s . 

Medición de superficies y volú
menes. 

Motores d é vapor.—Motores hori
zontales y verticales.—Idea gene
ral de algunos sistemes dé distribu
c ión .— Ci l indrrs .—Émbolos . - P.-en-
sá es topas .—Bie las .—Mánive les , co
dos, e x c é n t r i c a s , i é g u l a d o r e s , vo
lantes.—Estopadas.—Juntas decar
tón , de engrasado.—Ventajes de los 
aceites minerales, amianto y goma. 

Ergrasadorea a u t o m á t i c o s . 
'Condensador dé superficie y de 
inyecc ión . 1 -

Bomba de ' aire. —Refrigerantes 
del t gna de inyecc ión .—Calen tado
res del agua dé a l imentac ión.—Ideas 
generales sobre los motores de mar
cha r á p i d a . — ü o t o r e s Brchteroód y 
de 4 cilindros.—Idea general de las 
turbines dé vapor.—Manejo~y~con-
se ivec ión de les "motores de vapor. 
—Limpieza de los.mismos.^-Ajuste;:. 
de uo émbolo, de i in cojinete, de una • 

.excént r ica y de una cabeza oe.biela. 
rr-Ayerias, mée frecuentes y modo . 
oe remediarles.' ; • ••'' .'í:'-" 
- Precauciones contra les cá len ta- " 
mientes, v'" ' . " • ' •:• •.. 

Fabr icación y compresión del h i -
d t ó g e n o . — P t o c e d i m i e n t i qu ímico . 
—Electról is is del agua y fabiicación 
del h id rógeno por el procedimiento, 
e lec t ro l í t ico .—Compresores de gas 
y par íes principales de que se com
ponen.— Oilindros para . el.transpor
te del gas. 

Hierro, acero, fundición, cobre, 
plomo, e s t a ñ o , zinc, bronce, látóo, 
palastro y hoja de lata.—Piezas 
galvanizadus y nikelsdts.—Temple 
y recocido —Soldaduras y jontas de 
tuber ía . 

Examen p r á e t i e o 

Consistirá en ejecutar un trabajoque 
elegirá el interesado entre tres que 
le propongan los examinadores, de 
medo que sin exigir más de diez ho
ras para su e jecución, porga do ma
nifiesto la prác t ica dei aspirante. 

Guadalajara 12 de Junio de 1909. 
El Jefe del Parque, Vicente Garcia. 
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